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REPUBLICA DEL ECUADOR 
a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

resozecios paro 951) 

TERESA KISUCHE DE MERA 
SUPERISTESDENTE DE CORPASTAS 

En ejercicio ¿s las atríitvuciones que la confiere la 

Ley, y+ 

COBSTIOERANDO : 

CUE mediante escritura púbiíca de 12 de saero de 1922, 
otorgaúa ante el Notario Vigásimo Sexto del cantón quito se 
ha conxtítuido la compañía “PROISDUSQUIM CIA. LIMA.”: 

QUE el señor doctor Harco Torres Guzmán ha cosparacido 
a este Despacho para solícitar la ajrobación ús la constitu- 
ción 3a la compañía “PROINDUEQUIM CIA. LIDA.”, a cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas úe la escritura públí- 
ca 4 que se refiare el consíueranio anterior; 

  
¿QUE el Ministerio de Induscrías, comercio e Integración 

Redíante Sesolución "755 de 7 úe diciembre de 1978, nutorí- 
zá al señor Enzo Jaiwe Calzzxi Lenoncií, de nacionalidaú ahíle- 
5A, para que invierta en la constítución de la compañla "PRO- 
TUDUSQUIM CIA. LTOA,“, cop *l carácier de inversionista nacío- 

Bal; 

CUE el Bank Of América certifica el depósito en cuenta 
de integración del capital; 

QUE la compañía ba presentado el carnet de afiliación a 
la Cámara ¿ds Pequeños Industriales de Fíchínena, sianado con 
el x*339, úe 22 de anero de 1982) 

GUE para el otorgaríento de la escritura pública antes 
mencionada se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su valídez; 

QUE «el degartarnento legal nedíante memorando 5”DJ-RL-82- 
954, de 26 de enero de 19382 ha emitido informa favorable para 
la contiínuenión del trímite: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la coartítución de la compartía 
MDUSIBIM CIA. LEDA.*,. con domicilio en la ciuiad de 

gQuíto, con un capital socíal de 5/.150,000,00 (CIERTO CIM_ 
CUERTA MIL SOCREIS), dividido sn 150 participaciones de 
8/.1.000,00 (UN SIL SUCRES) de valor cada una, de conformi- 
dad con los términos constantes úe la escritura pública de 
12 de enero de 1982, otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 
del cantón Guito.
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ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que un extracto de la escritura 
pública úe 12 de enero de 1952, cue será elaborado por euta 
Superintendencia se publicue, or una sola vez, en uno de los 
Gíarios de mayor circulación en la ciwiad ¿e Ouíto. Un atem- 
plar lautegro úel diario an el cue se cuspla ostia formalidad 
deberá zer entregado a este Despacho para su archivo. 

  
ARTICULO TESCERGO.-  DISPONZR cue el señor votario Vigésimo 
fexto del cantín quito anote al reargen de la ratríz de la 
escritura pública de coratitución de la compañía “PROIMDUSQUIM 
CIA. LIDA.” otorgada en esa Potaría, el 12 de enero de 1982, 
que se la aprueba er virtud 48 la presente resolución. El se- 
ñor Notario sentar$ razón dal curplítmiento de esta anotación 
maxginal. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que en el Reglstro Mercantil del 
cantón Quito se inscrina la escrítura pública de constitución 
de la compañía *PRoIyunsquI8 CIA, LIDA.* otorgada ante el Ra- 
taxrío Vicésinmo Sexto del cantón duíto, 21 12 de enero de 1982, 
junto con la presente Resolución. Be archívará la szogunda co- 
pia de dícha escritura y ss devolvería las restantes a la 
razón de la inscripción que se ordena. 

CURP DO, vuelva el expedíents. 

COMUETOGES E. DADA y firmada on la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a 
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